
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SIGCMA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD- 

ATLANTICO 

Dirección: Calle 20 Carrera 21 Esquina Palacio de Justicia. 

Teléfono: 3885005 Ext. 4036. www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j02prfsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

 

RADICACION: 087583184002-2019- 00-440-000  
PROCESO: ALIMENTOS DE MENOR 
DEMANDANTE: MARÍA PAOLA MORENO BRAVO 
DEMANDADO: JORGE LUIS LOZANO BOLAÑO 
  

SEÑOR JUEZ: A su despacho el presente proceso pendiente resolver solicitud elevada por la 
demandante recibida por correo electrónico el 17 de noviembre del año en curso, en el que solicita 
oficiar a CAJA HONOR para que ponga a disposición de este despacho las cesantías retenidas al 
demandado. Sírvase proveer. Soledad, 23 de noviembre de 2023.   
  
La Secretaria.                                                        MARÍA CONCEPCIÓN BLANCO LIÑÁN  
   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD ATLANTICO, 
NOVIEMBRE VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)  
   
Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud a la que hace referencia, se observa que en 
memorial del 17 de noviembre del 2023 la demandante, presentó la siguiente solicitud:  

 
 

 Teniendo en cuenta lo anterior este despacho,  
  

ORDENA:  
  

1. Oficiar a la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA (CAJA HONOR), 
para que informe a este despacho si existen sumas de dineros a favor de la demandante señora 
MARÍA PAOLA MORENO BRAVO C.C. N°1.042.427.626, dentro del proceso de la 
referencia, retenidas al demandado señor: JORGE LUIS LOZANO BOLAÑO 

C.C.N°1.083.462.482 por concepto de retiro total o parcial de cesantías ante esa entidad. En caso 
afirmativo se sirva informarlo a esta dependencia judicial y ponerlos a disposición de este 
despacho en el respectivo Banco Agrario de Colombia.  
 
2. REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a realizar las notificaciones de rigor al 
demandado JORGE LUIS LOZANO BOLAÑO, dando estricto cumplimiento a lo estipulado 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o en las normas dispuestas en el Decreto 806 de 2020 hoy, Ley 
2213 de 2022, so pena de ser declarado el desistimiento tácito. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

DIANA PATRICIA DOMINGUEZ DIAZGRANADOS 
JUEZ  

 07. 
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